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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. CLAUDIA 
LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO 
VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción I inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción III, 8, 17, 
27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado mediante 
fecha de DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, donde se refrenda la 
concesión otorgada a favor de la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL, en su calidad de 
concesionaria para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL en su 
calidad de concesionaria, para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 
117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la finalidad de seguir brindando el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros. 
 
TERCERO: Que la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL, en su calidad de 
concesionaria, dio cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 135 párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, para el otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
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I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad de Alquiler o 
Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 
9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 fracción I 
inciso B, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XLII, 5 fracción III, 
8, 17, 27, 59, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial 
del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión otorgada a 
la C. CLAUDIA LIZETT YAZMIN GARCIA RANGEL, para seguir brindando el citado servicio público 
de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la parte solicitante además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionaria:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  
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V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  

VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesión y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionaria será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  
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XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  

XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en CIUDAD DEL CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser prorrogada por el mismo periodo 
realizando los trámites pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando 
cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo; lo anterior de conformidad el artículo 94 
y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está refrendando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
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OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
 
NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ELABORÓ EL SIGUIENTE: 
  
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. MARINA 
HEREDIA CRUZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 
LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE 
CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO 
SÉPTIMO DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 94 
DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
CONTADOR PÚBLICO IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS, titular del Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y IX, 4 fracción V, 5 
fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 125, 128 fracción I, 129 
fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 
27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del 
Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche, y 

RESULTANDO 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado, donde se 
refrenda la concesión otorgada a favor de la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su calidad de 
concesionaria para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
especial tipo mototaxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: Que por escrito compareció la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su calidad de 
concesionaria para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, de conformidad con 
los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de Transporte 
de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Que la C. MARINA HEREDIA CRUZ, en su calidad de concesionaria, dio cumplimiento a 
los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en 
original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el artículo 135 párrafos quinto y 
séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia 
de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, para el otorgamiento 
de la prórroga de la concesión solicitada. 
 

CONSIDERANDO 
 

I. El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y 
resolver de la presente solicitud de prórroga de la concesión en la modalidad especial tipo 
mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, 
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ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I y 
IX, 4 fracción V, 5 fracción III, 6, 9, 10, 11, 12 fracción IV, 30, 31 fracción I, 32 fracción VI, 
125, 128 fracción I, 129 fracción II inciso A, 133 fracción I, 135, 136 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los 
artículos 1, 2, 3 fracción XXVI, 5 fracción IV, 8, 19, 27, 60, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 115, 116, 
117 fracción I, 121, 127 y demás relativos aplicables del Reglamento en Materia de 
Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 

II. Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar la 
prórroga de la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO CARDENAS, 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
 

III. Por lo antes expuesto y fundado; se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto. 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la 
prórroga de la concesión otorgada a la C. MARINA HEREDIA CRUZ, para seguir brindando el citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a 
horarios, ni a itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación 
del servicio es la que se encuentra vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte. 
 
CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes además de cumplir 
con las condiciones especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las obligaciones 
contenidas en el artículo 127 del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche, mismo que al calce establece: 
 
Artículo 127.- Son obligaciones de las y los concesionarios:  
 

I. Prestar el servicio público en los términos y condiciones previstos en el título de 
concesión, en condiciones de seguridad, especialmente dar las facilidades para abordar 
los vehículos a personas con discapacidad o con movilidad reducida, niñas, niños, 
adolescentes o adultos mayores;  

II. Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que 
hubiesen sido autorizados por el Instituto;  

III. Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores 
certificados en forma expresa por el Instituto;  

IV. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley y este Reglamento, no interrumpir 
la prestación del servicio;  

V. Cumplir con todas las disposiciones de la Ley y este Reglamento, los lineamientos que 
emita el Instituto, sin perjuicio de las que conforme a otras disposiciones esté obligado a 
observar;  
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VI. Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad 
pública al requerimiento del Instituto o de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana;  

VII. En su caso, construir, ampliar y adecuar con recursos propios, la infraestructura y 
equipamiento auxiliar de transporte que requiera para la prestación del servicio de 
transporte público;  

VIII. Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que para conocer y evaluar la 
prestación del servicio público de transporte éste le requiera;  

IX. Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores y conductoras conforme a 
lo previsto en este Reglamento y a lo previsto en el título de concesión; 

X. Contar con póliza de seguro vigente que ampare daños a sus conductores, usuarios y 
terceros, así como a bienes de usuarios y terceros en los términos que determine este 
Reglamento y la Ley;  

XI. Tratándose del servicio de transporte público de personas, deberán prestar el servicio 
público que determine este Reglamento y la Ley, con vehículos que cuenten con 
aditamentos especiales para personas con discapacidad temporal o permanente y de la 
tercera edad;  

XII. Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y las 
y los conductores, así como con respecto a la demás información que en los términos 
que determine la Ley y este Reglamento cuando se le requiera;  

XIII. Cubrir en forma oportuna los derechos que correspondan por concepto de solicitudes de 
otorgamiento y prórroga de concesiones y autorizaciones;  

XIV. Guardar y custodiar los documentos y bienes relativos a la concesión, vehículos, 
infraestructura y equipamiento auxiliar de transporte;  

XV. Abstenerse de realizar cualquier trámite, gestión o procedimiento ante el Instituto por 
conducto de persona distinta a la que se encuentre registrada ante éste como su 
representante;  

XVI. Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en 
buen estado general mecánico, eléctrico, y de pintura, que para cada caso fije el Instituto. 
La o el concesionario será responsable, además, de la correcta presentación y aseo del 
vehículo;  

XVII. Contar con un corralón de encierro que cumpla con las dimensiones necesarias para el 
servicio de resguardo y patio de maniobras según el número de unidades que se tenga 
concesionadas;  

XVIII. Abstenerse de prestar el servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas;  

XIX. No llevar consigo o en el interior del vehículo objetos que puedan atentar contra la 
integridad física de cualquier persona;  

XX. Prestar el servicio en forma higiénica, cómoda, regular, continua, uniforme, permanente e 
ininterrumpida y en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad, en estricto apego a la normatividad aplicable, especialmente 
dar las facilidades para abordar los vehículos a personas con discapacidad o con 
movilidad reducida, niñas, niños, adolescentes o adultos mayores;  

XXI. Otorgar a la persona usuaria un trato digno y respetuoso y, en general, cumplir las 
normas que le sean aplicables;  

XXII. Respetar la tarifa autorizada, aplicando los descuentos de tarifas preferenciales que se 
dispongan en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables;  

XXIII. No permitir a las y los usuarios, en el interior de los vehículos o instalaciones del servicio 
de transporte público, fumar, consumir alcohol y narcóticos;  

XXIV. Respetar las condiciones de operación, las especificaciones y la capacidad de los 
vehículos establecidas según la modalidad y o de servicio de que se trate;  
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XXV. Proporcionar la documentación que les requiera la autoridad competente y cumplir sus 
indicaciones;  

XXVI. Respetar y cumplir los horarios, Itinerarios, derroteros, rutas, zonas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría y el Instituto;  

XXVII. Exhibir en los establecimientos y vehículos destinados a la prestación del servicio de 
transporte público las tarifas autorizadas;  

XXVIII. No realizar modificaciones al vehículo con que se presta el servicio de transporte público 
que contravengan la Ley, este Reglamento o demás disposiciones aplicables;  

XXIX. Durante la prestación del servicio, cuidar su imagen, higiene, presentación y aspecto 
personal. Queda prohibido cubrirse la cabeza con cualquier accesorio que impida su 
identificación y utilizar calzado que ponga en riesgo la seguridad al conducir;  

XXX. No hacer uso de aparatos telefónicos móviles o equipos de radiocomunicación durante la 
conducción del vehículo, aun cuando tengan dispositivos móviles, salvo que vaya sin 
pasajero o pasajera y únicamente sea para contactar el próximo servicio;  

XXXI. Someterse a los exámenes médicos, de capacitación y demás mecanismos o 
instrumentos de seguimiento, evaluación y control con la periodicidad que se determine; 

XXXII. Mantener en condiciones óptimas de operación, seguridad e higiene los vehículos e 
instalaciones para el servicio de transporte público;  

XXXIII. Efectuar el ascenso y descenso de las y los pasajeros con precaución y únicamente en 
lugares autorizados;  

XXXIV. Ocupar las Terminales o Centrales de transferencia modal autorizadas por el Instituto de 
acuerdo a las modalidades señaladas en la Ley, cumpliendo con las aportaciones que 
establezca la administración; y  

XXXV. Las demás que se señalen en la Ley, y demás ordenamientos legales aplicables.  
 
QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá 
contar con la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por 
el Instituto Estatal del Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, 
medidas de seguridad, así como dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la 
leyenda de acuerdo a la modalidad asignada. 
 
SEXTO: La prórroga de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 
CARDENAS, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrá ser prorrogada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses 
antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo; lo anterior de conformidad el artículo 94 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche. 
 
SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se 
está refrendando a la parte interesada, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, 
en un término que no podrá ser superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente 
acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a la unidad concesionada y al pago de los 
derechos respectivos. 
 
OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise 
constantemente todas las obligaciones derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá 
requerir la información o documentación que sea necesaria y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le requiera. 
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NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el 
resolutivo cuarto, así como a lo dispuesto en el artículo 150 párrafo cuarto de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y en los artículos 144, 145 y 146, del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche, se dará 
inicio al procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los 
efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS. 
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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FE DE ERRATAS 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29 Y 30 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE RECTIFICAR EL TEXTO PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA TRES DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, TERCERA SECCIÓN, CUARTA ÉPOCA, AÑO IX No. 2180, SECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE LA PÁGINA 59 A LA PÁGINA 63, REFERENTE AL ACUERDO 
DENOMINADO “ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS 
CC. JOSE LUIS CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, PARA QUE BRINDEN EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE”, EN EL CUAL APARECIERON ALGUNOS 
ERRORES QUE AFECTAN AL MENCIONADO ACUERDO, MISMO QUE SE SALVAN A 
CONTINUACION:  
 
PÁGINA 59 
PÁRRAFO TERCERO 
DICE: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JOSE LUIS 
CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
DEBE DECIR:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JOSE LUIZ 
CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 135 PÁRRAFO VEINTISÉIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y 94 DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LA LEY 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
PÁGINA 59 
PÁRRAFO CUARTO 
DICE: 
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrendan las concesiones 
otorgadas a favor de los CC. JOSE LUIS CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, en su 
calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
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modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
DEBE DECIR:   
 
PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, donde se refrendan las concesiones 
otorgadas a favor de los CC. JOSE LUIZ CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, en su 
calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
 
PÁGINA 59 
PÁRRAFO QUINTO 
DICE: 
 
SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. JOSE LUIS CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL 
CORTES, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, 
de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la 
finalidad de seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Pasajeros. 
 
DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. JOSE LUIZ CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL 
CORTES, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar la prórroga de la concesión, 
de conformidad con los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos aplicables del Reglamento en 
Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Campeche; con la 
finalidad de seguir brindando el Servicio de Transporte Público de Pasajeros. 
 
PÁGINA 59 
PÁRRAFO SEXTO 
DICE: 
 
TERCERO: Que los CC. JOSE LUIS CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, en su calidad de 
concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 135 párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, para el otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 
DEBE DECIR: 
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TERCERO: Que los CC. JOSE LUIZ CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL CORTES, en su calidad de 
concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la 
documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 135 párrafos quinto y séptimo, y demás relativos aplicables de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Campeche; y los artículos 94, 115, 116, 117 y demás relativos 
aplicables del Reglamento en Materia de Transporte de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del 
Estado de Campeche, para el otorgamiento de la prórroga de la concesión solicitada. 
 
PÁGINA 60 
PÁRRAFO QUINTO 
DICE: 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la 
prórroga de la concesión otorgada a los CC. JOSE LUIS CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL 
CORTES, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para 
la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi en la CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza la 
prórroga de la concesión otorgada a los CC. JOSE LUIZ CORDOVA PEREZ Y RUTH CANUL 
CORTES, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para 
la satisfacción de la necesidad colectiva. 
 
Se expide la presente en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
 

Atentamente. 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS.  
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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FE DE ERRATAS 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29 Y 30 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON EL OBJETO DE RECTIFICAR EL TEXTO PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA TRES DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, TERCERA SECCIÓN, CUARTA ÉPOCA, AÑO IX No. 2180, SECCIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE LA PÁGINA 89 A LA PÁGINA 93, REFERENTE AL ACUERDO 
DENOMINADO “ACUERDO RESOLUTIVO POR EL QUE SE PRÓRROGA LA CONCESIÓN 
OTORGADA A LA SOCIEDAD DENOMINADA “TRANSPORTE URBANO Y SUB URBANO PERLA 
DEL GOLFO”, S. DE R.L. DE C.V., PARA QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE AUTOBÚS URBANO, EN LAS RUTAS 
AUTORIZADAS DENTRO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE”, EN EL CUAL 
APARECIERON ALGUNOS ERRORES QUE AFECTAN AL MENCIONADO ACUERDO, MISMO 
QUE SE SALVAN A CONTINUACION:  
 
PÁGINA 90 
PÁRRAFO QUINTO 
DICE: 
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el servicio de transporte público de 
pasajeros en la modalidad de AUTOBÚS URBANO, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión 
otorgada a la sociedad denominada “TRANSPORTE URBANO Y SUB URBANO PERLA DEL 
GOLFO”, S. DE R.L. DE C.V., para seguir brindando el citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva, autorizándole un parque vehicular 
de VEINTICINCO vehículos tipo autobús, para conducir en las siguientes OCHO rutas autorizadas 
dentro del MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE: 
 
DEBE DECIR:  
 
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el servicio de transporte público de 
pasajeros en la modalidad de AUTOBÚS URBANO, por lo que se autoriza la prórroga de la concesión 
otorgada a la sociedad denominada “TRANSPORTE URBANO Y SUB URBANO PERLA DEL 
GOLFO”, S. DE R.L. DE C.V., para seguir brindando el citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva, autorizándole un parque vehicular 
de TREINTA Y UN vehículos tipo autobús, para conducir en las siguientes CINCO rutas autorizadas 
dentro del MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE: 
 
Se expide la presente en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
 

Atentamente. 
 
 

C.P. IÑIGO YÁÑEZ AVILÉS.  
TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE. 
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RESOLUCIÓN de carácter general por el que se otorga un estímulo fiscal consistente en descuentos 
en el pago del impuesto predial y el derecho por servicios de aseo y limpia por recolección de basura 
habitacional, previstos en los artículos 18, 21 y 68 fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2024, así como sus recargos.  

 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta 

Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en ejercicio de la facultad que me confieren 
los artículos 115 fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 
y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche y 69 fracción XXII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, procedo a expedir la presente resolución conforme al siguiente: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en términos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 

Que el artículo 115 fracción III inciso a) y IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que a los Municipios les corresponde la libre administración de su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  

Que en el artículo 58 fracción I del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, se establece la 
facultad y atribución del Presidente Municipal, para eximir y condonar total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de 
algún lugar, región del Municipio o grupos en situación de vulnerabilidad, una rama de actividad, la 
producción de venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofe 
sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.  

La pandemia de COVID19 generó una onda expansiva que afectó a toda la economía mundial y 
desencadenó la mayor crisis en más de un siglo. Esto condujo a un aumento drástico de la desigualdad 
interna. Las observaciones preliminares del Banco Mundial sugieren que la recuperación tras la crisis será 
tan desigual como sus impactos económicos iniciales: las economías emergentes y los grupos 
desfavorecidos necesitarán mucho más tiempo para sobreponerse a las pérdidas de ingresos y medios de 
vida causadas por la pandemia. 

Los impactos económicos de la pandemia fueron especialmente graves en las economías emergentes, 
como la mexicana, donde las pérdidas de ingresos pusieron de manifiesto y exacerbaron ciertos factores 
de fragilidad económica preexistentes. A medida que se observa el desarrollo de la economía 
postpandemia, se ve con claridad que muchos hogares no estaban preparados para soportar una alteración 
de semejante duración y escala en sus ingresos.  

Diversos estudios basados en datos anteriores a la crisis indican, por ejemplo, que más del 50 % de los 
hogares de las economías emergentes no podrían sostener el consumo básico durante en el corto plazo en 
caso de perder sus ingresos. Muchos hogares de economías emergentes ya cargaban con niveles de deuda 
insostenibles antes de la crisis y han tenido dificultades para sobreponerse, ya que las medidas de salud 
pública conexas provocaron una disminución abrupta en sus ingresos. 
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Por otra parte, de acuerdo con datos desestacionalizados del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) de Campeche 
cayó 2.8% a tasa anual en los primeros tres meses del año pasado, hilando tres años en una etapa de 
recesión.  

Según los datos de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, en el cuarto trimestre del año 
pasado, el Estado de Campeche tuvo una tasa de informalidad laboral superior al 59%. 

En base a lo todo lo anterior, se considera necesario estimular a los contribuyentes en el pago de ciertas 
contribuciones, a fin de que se regularicen en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, sobre todo de 
aquellas que pueden incidir en la salubridad general. 

Derivado de lo anterior, es necesario emprender acciones que cumplan con un doble efecto, incentivar 
la recaudación y apoyar la economía de los residentes del Municipio de Campeche, y en ese sentido, he 
tenido a bien expedir la siguiente:   

 
RESOLUCIÓN 

 
PRIMERA. Se otorga un estímulo fiscal consistente en un descuento del 15% en la suerte principal del 
impuesto predial, previsto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2024, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y anteriores, siempre y cuando se cubra el 
ejercicio fiscal 2024 completo, y el pago se realice durante los meses de julio y agosto de 2024. 
 
SEGUNDA. Se otorga un estímulo fiscal consistente en un descuento del 15% en la suerte principal del 
derecho por servicios de aseo y limpia por recolección de basura habitacional, previsto en el artículo 68 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2024 y anteriores, siempre y cuando se cubra el ejercicio fiscal 2024 completo, y el pago 
se realice durante los meses de julio y agosto de 2024.  
 
TERCERA. Se otorga un estímulo fiscal consistente en un descuento del 100% en los recargos del 
impuesto predial, previsto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para 
el ejercicio fiscal 2024, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y anteriores, siempre y cuando se cubra el 
ejercicio fiscal 2024 completo, y el pago se realice durante los meses de julio y agosto de 2024.  
 
CUARTA. Se otorga un estímulo fiscal consistente en un descuento del 100% en los recargos del derecho 
por servicios de aseo y limpia por recolección de basura habitacional, previsto en el artículo 68 fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y anteriores, siempre y cuando se cubra el ejercicio fiscal 2024 completo, y el pago se realice 
durante los meses de julio y agosto de 2024.  
 
QUINTA.- Los beneficios fiscales que se otorgan en esta Resolución, no confieren a los contribuyentes 
el derecho a devolución o compensación alguna por aquellas contribuciones que ya hubieren sido 
enteradas al fisco municipal por parte de los mismos, a la entrada en vigor de la presente resolución. 
 
SEXTA.- Tratándose de adeudos, de los cuales el contribuyente haya solicitado y convenido 
anteriormente su pago a plazos, los interesados deberán acudir ante las oficinas de la Tesorería Municipal 
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para la aplicación de los descuentos previstos en la presente resolución, en el entendido de que, para la 
aprobación del descuento previsto en este acuerdo se deberá reestructurar el monto adeudado. 
 
SÉPTIMA.- En el caso de los contribuyentes que hubieren controvertido por algún medio de defensa la 
determinación y/o cobro de las contribuciones a que se refiere la presente Resolución, para la aplicación 
de los beneficios previstos en la misma, deberán presentar ante la Tesorería Municipal el escrito de 
desistimiento con acuse de recibo de la autoridad que conozca del medio de defensa. 
 
OCTAVA.- Los contribuyentes que se acojan a los beneficios previstos en la presente Resolución y que, 
para ello,  proporcionen documentación o información falsa, una vez comprobada la falsedad se cancelarán 
los beneficios, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
NOVENA.- La interpretación de este acuerdo para efectos administrativos y fiscales, corresponderá a la 
Tesorería Municipal. 

  
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1º de julio de 2024 y estará vigente hasta el 31 
de agosto del ejercicio fiscal 2024. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido de la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Palacio Municipal, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de junio 

de 2024.-   
 
 
 

 _____________________________________ 
MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ 

 
 

 SEGUNDA REGIDORA EN FUNCIONES DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMIREZ SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el archivo de este ente público, 
el cual reproduzco en su parte conducente:  

RESOLUCIÓN de carácter general por el que se otorga un estímulo fiscal consistente en 
descuentos en el pago del impuesto predial y el derecho por servicios de aseo y limpia por 
recolección de basura habitacional, previstos en los artículos 18, 21 y 68 fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, así como sus recargos. 
 

MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora en funciones de Presidenta 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 115 fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del 
Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche y 69 fracción XXII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, procedo a expedir la presente resolución conforme al siguiente: 
 
Se emite la presente resolución en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro. Segunda Regidora en funciones de Presidenta 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  
 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, EL DÍA PRIMERO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMIREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ

FOLIO 2

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 17/23-20224/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR FREDY TZEL CACH EN 
CONTRA DE CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ – LA 
JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

A S U N T O: l) El estado que guardan los presentes 
autos. ll) Se tiene por presentado el escrito del LIC. 
EDWIN JESUS CHAN DZIB, asesor técnico de la 
parte demandada, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones y señala que toda vez que todas las 
instituciones correspondientes a las que se giraron oficio 
por parte de este juzgado ya contestaron y ninguno 
presento algún domicilio diverso donde pueda ser 
emplazada la demandada, por lo que solicita se proceda 
a la notificación por domicilio ignorado, conforme lo 
determina el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles. -En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. -

2. Ahora bien, en atención a la petición realizada por 
el LIC. EDWIN JESUS CHAN DZIB, asesor técnico de 
la parte demandada, respecto a notificar y emplazar a 
la C. CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ respecto a la 
demanda por domicilio ignorado conforme lo determina 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor y toda vez que se observa de autos 
que ya se llevaron a cabo las diligencias necesarias sin 
encontrar el domicilio alguno de la C. CLAUDIA SANCHEZ 
HERNANDEZ, tomando en consideración que se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a las 
cuales se les solicito información respecto al domicilio 
del antes mencionado, en consecuencia, se acredita 
la ignorancia del domicilio actual de la C. CLAUDIA 
SANCHEZ HERNANDEZ y se ordena notificar y emplazar 
a juicio a la C. CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ, 
notificándole el presente acuerdo así como del proveído 
inicial demanda de fecha veintiuno de septiembre del año 

dos mil veintitrés, mediante edictos que sean publicados 
por tres veces en el Periódico oficial, por espacio de 
quince días, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. Mismo proveído que a la letra dice: - 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. -

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta del 
C. FREDY RAUL TZEL CACH, mediante el cual señala 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en la Avenida Patricio Trueba de Regil, 308B, 
entre Calle 6 y Luis Donaldo Colosio, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, mediante el cual nombra como sus 
asesores técnicos a los Licenciados EDWIN JESUS 
CHAN DZIB, con cedula profesional número 12653777 y 
R.F.C. CADE931016624 y JUAN PABLO ll RODRIGUEZ 
BURGOS con cedula profesional 8077923 y R.F.C. 
ROBJ791122AW6 y señala como represente común 
al primero de los nombraos, profesionistas que tienen 
su domicilio citado anteriormente, con dirección de 
correo electrónico edwinchdz93@gmail.com y número 
9811436824, mediante el cual promueven en la Vía 
Sumaria Civil la demanda de acción de guarda y custodia 
en contra de la C. CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ, 
misma que puede ser emplazada en el domicilio ubicado 
en la Calle Av. Siglo XXl, Mz. 114, No. 13, entre vigésima 
cuarta y carretera, C.P. 24073 de esta Ciudad, San 
Francisco de Campeche, Campeche. -

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de 
igual forma, fórmese expediente únicamente original 
y tómese razón en el Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX) con el número 17/23-2024/
J3MFAMT-I, en atención a la circular número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022 y en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se establece 
en el punto tercero de las medidas de racionalidad 
y disciplina presupuestal de los Órganos del Poder 
Judicial en el ámbito de sus respectivas competencias, 
específicamente en el inciso D) en materia de adquisición 
de bienes y contratación de servicios; que sin perjuicio a 
lo señalado en el artículo 1371, fracción Vll del código 

SECCIÓN JUDICIAL
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de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
y normas procesales aplicables, se deberá evitar la 
duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual 
respecto al presente asunto, no será necesario formar 
duplicado de dicho expediente. -

2. Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del C. FREDY RAUL TZEL CACH, 
mediante el cual señala como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en la Avenida Patricio 
Trueba de Regil, 308B, entre Calle 6 y Luis Donaldo 
Colosio, Colonia San Rafael, C.P. 24090 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, toda vez que cumple 
con los requisitos señalados por el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

3. Se admite como asesores técnicos del C. FREDY 
RAUL TZEL CACH a los Licenciados EDWIN 
JESUS CHAN DZIB, con cedula profesional número 
12653777 y R.F.C. CADE931016624 y JUAN PABLO ll 
RODRIGUEZ BURGOS con cedula profesional 8077923 
y R.F.C. ROBJ791122AW6, nombrando al primero de los 
mencionados como asesor técnico común, toda vez que 
cumple con los requisitos señalados por el artículo 49-A 
y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor, asimismo se admite el correo electrónico 
edwinchdz93@gmail.com y número 9811436824, 
proporcionados como medios tecnológicos para efectos 
de agilizar las diligencias ordenadas en base a lo 
establecido en la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, 
signada por la Doctora Concepción del Carmen Canto 
Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado. -

4. Tomando en consideración que se puede observar de 
las constancias anexadas en el escrito inicial de demanda 
de que las medidas de los infantes X.G.T.S., y F.S.T.S. 
ya han sido fijadas, en consecuencia de conformidad 
con los numerales 262, 266, 511 fracción X, 513, 514 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, SE ADMITE EL JUICIO SUMARIO 
DE CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA, promovido 
por el C. FREDY RAUL TZEL CACH en contra de la 
C. CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ respecto a los 
infantes de iniciales X.G.T.S., y F.S.T.S. 

5. Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; por  tanto para efecto de proteger la 

privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrados los derechos de dos infantes, mismos que 
en el presente procedimiento serán mencionados con las 
iniciales X.G.T.S., y F.S.T.S. -

6. En virtud de lo anterior y de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, túrnese los autos al actuario adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva emplazar a juicio a la C. CLAUDIA SANCHEZ 
HERNANDEZ, misma que puede ser emplazada en el 
domicilio ubicado en la Calle Av. Siglo XXl, Mz. 114, No. 
13, entre vigésima cuarta y carretera, C.P. 24073 de 
esta Ciudad, San Francisco de Campeche, Campeche, 
debiendo correr traslado con la entrega de las copias 
simples de la demanda y anexos para que dentro del 
término de cuatro días hábiles de conformidad con el 
artículo 514 del Código Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor, ocurra ante este juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra y oponga 
excepciones si las tuviera, así como para que señalen 
domicilio particular donde habitan, con la finalidad de 
que esta autoridad realice los estudios correspondientes, 
manifieste el nombre y apellidos de las personas con 
las que cohabita, si tienen servicio médico, en su caso 
exhibir el número de filiación. -

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4, se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 
4 constitucional, que demanda que en toda situación 
donde se vean involucrados niños, niñas y adolescentes 
se traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz 
del citado interés superior no debe darse preferencia 
a una cuestión legal en detrimento del análisis de una 
cuestión que podría resultar perjudicial y trascendente 
para los niños. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, 
niños y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. Sirve 
de apoyo el siguiente criterio federal: - 

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
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artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación 
de su paradero y en cuál de los padres debe recaer 
dicha obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo 
la patria potestad y pueden exigir fundadamente su 
guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): 
Civil, Tesis: XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, 
página 1655, Tipo: Aislada. 

Es ese contexto, y atendiendo a las circunstancias 
particulares expuestas en el escrito de demanda, y de los 
documentos adjuntos, se evidencia en este momento una 
insuficiencia de elementos prueba que permitan a esta 
autoridad visualizar el contexto real de la controversia 
familiar; por lo que para no vulnerar derecho alguno de 
los niños involucrados, se reserva de emitir las medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia de las 
infantes de iniciales X.G.T.S., y F.S.T.S., hasta en tanto 
quede debidamente emplazada la parte demandada y se 
cuenten con mayores elementos que permitan conocer 
la circunstancias reales del entorno familiar en el que 
habitan dichas infantes.-En ese sentido, se le hace saber 
a las partes que respecto a la situación jurídica de las 
infantes de iniciales X.G.T.S., y F.S.T.S., se mantendrá 
en el estado que actualmente se encuentra. -De igual 
forma los progenitores quedan obligados a no realizar 
actos de manipulación sobre sus hijas, tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento de las 
infantes con cualquiera de sus progenitores, abuelos 
y demás familiares, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor. En tal sentido, se apercibe a 
los progenitores que la conducta que asuman respecto a 
lo anterior, durante la sustanciación del presente asunto, 
será considerada por esta autoridad en el momento 
procesal oportuno. 

8. Por lo anterior, se requiere a las partes que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 

condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que 
de no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.-

9. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
FREDY RAUL TZEL CACH y CLAUDIA SANCHEZ 
HERNANDEZ, para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV, 
manifiesten si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho 
de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad. -

10. Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en 
el numeral 288 del Código Civil del Estado en vigor, 
aplicado por analogía. -

11. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

12. Hágase saber a las partes, que está a su disposición 
la página    del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx, 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal 
a través de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO 
ARAOS, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
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INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

(Dos rubricas ilegibles). - - ”

3. Por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
antes señalado, se le otorga al C. FREDY TZEL CACH, 
un término de tres días hábiles a partir del día siguiente 
al que sea debidamente notificada del presente proveído, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para que 
comparezca ante este juzgado, y se le haga entrega de 
la versión impresa del presente proveído; de igual forma 
deberá de proporcionar un respaldo magnético (CD) de 
dicho documento, para efecto de que haga entrega de la 
versión digital.-

4. En virtud de lo anterior, se le hace del conocimiento al 
C. al C. FREDY TZEL CACH, que dicha versión digital 
deberá de realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; para 
efecto de que haga entrega de la versión impresa y 
respaldo magnético ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta Ciudad, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con 
el pago correspondiente para su respectiva publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y una vez que haga 
la entrega ordenada al Periódico Oficial del Estado se 
le señale la primera fecha de publicación del presente 
proveído, así como las dos fechas posteriores para la 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. Y una vez 
obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir los 
periódicos respectivos para que la suscrita autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera 
quede debidamente notificado el C. JORGE ANDRES 
CABALLERO ESTRELLA. 

5. De igual forma, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sírvase a 
notificar el presente proveído al C. FREDY TZEL CACH, 
en el domicilio señalado en autos.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. LIC. 
FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  417/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  145

C. EDUARDO RIVERO PACHECO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 417/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR EULALIA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ ESTRADA, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos SE PROVEE: -

1).-Toda vez que de una revisión de autos se advierte 
que ha fenecido el término otorgado a la solicitante, para 
efecto de dar cumplimiento a la prevención realizada en el 
proveído que antecede, en señalar nuevo domicilio para 
notificar al C. EDUARDO RIVERO PACHECO, en virtud 
de lo anterior y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al demandado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
EDUARDO RIVERO PACHECO, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, para que manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, 
en el entendido de no hacer manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
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se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE ABRIL  
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de EULALIA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTADA, mediante 
el cual señala que promueve en la vía Ordinaria Civil 
Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa, en contra de 
EDUARDO RIVERO PACHECO; no omitiendo manifestar 
que desconoce el paradero actual del demandado, por lo 
que solicita se le tenga por domicilio ignorado, misma 
solicitud a través de la cual, de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos:-

A) Con domicilio particular ubicado en la calle 2, número 
15 A, entre 19 y 17 de la Colonia Samula, Campeche, 
C.P. 24090 y teléfono 9811039640, señalando como 
domicilio  para oír y recibir notificaciones en el Instituto 
de Acceso a la Justicia del Estado, ubicada en la calle 
Niebla, número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba del Fraccionamiento Fracciorama “2000”, C.P. 
24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche.-

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada 
Mayra Yoselin Pérez Estrella  con cédula profesional 
7715284, y R.F.C. PEEM880620C10, con el mismo 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en el 
párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial de 
Divorcio sin Expresión de Causa, por domicilio ignorado 
que la une a EDUARDO RIVERO PACHECO, en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 417/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
licenciada Mayra Yoselin Pérez Estrella, como asesora 
técnica del promovente para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 

de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
de desconoce el domicilio de EDUARDO RIVERO 
PACHECO, sin embargo a fin de no violentar derecho 
al libre desarrollo de la personalidad  de EULALIA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de no 
permanecer casado, independientemente de las causas 
que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de 
la Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de 
Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y por los 
puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, por tratarse de una contradicción 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de 
distintos circuitos, en un asunto de naturaleza civil, 
el cual es de la exclusiva competencia de esta Sala. 
Al sujetar a las personas para que puedan disolver el 
vínculo matrimonial de manera unilateral, esto es, sin 
el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el 
referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho a 
permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
ef reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
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8).- Ahora bien, observándose de la documentación 
adjunta al escrito inicial de solicitud que en el matrimonio 
de EULALIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA, 
tuvo una duración de veinticinco años, teniendo la 
presunción  que otorga a su favor el artículo 305 del 
Código Civil en el Estado de Campeche, la Fijación de 
Pensión Compensatoria, se decreta por concepto de 
pensión compensatoria provisional a favor de EULALIA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA el porcentaje 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total  de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
EDUARDO RIVERO PACHECO, por el tiempo de 
duración del matrimonio, haciéndole del conocimiento 
a ambas partes que en caso de controvertir lo relativo 
a la pensión compensatoria, de dejan a salvo sus 
derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 

ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, 
en todo caso, deben entenderse derechos que derivan 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
previsto en el articulo 1o. de la Constitución, pues sólo 
a través de su pleno respeto podría hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de EULALIA DE LOS ANGELES GONZÁLEZ ESTRADA, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con EDUARDO RIVERO PACHECO, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS,TER 
Y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es colo el reconocimiento del Estado 
de una situación  de hecho de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo  cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a EULALIA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA Y EDUARDO 
RIVERO PACHECO.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a EULALIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 
ESTRADA Y EDUARDO RIVERO PACHECO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo, en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo.
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divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

12).- En cuanto a los hijo ÁNGEL EMMANUEL RIVERO 
GONZÁLEZ Y MANUEL JESÚS RIVERO GONZÁLEZ, 
quienes actualmente cuentan con la mayoría de edad 
legal, tal como constan con las actas de nacimientos 
expedidas por el Registro Civil de esta Ciudad 
Capital, anexadas al presente escrito de solicitud, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado. Se le dejan a salvo sus derechos para 
hacerlos valer en la vía y forma legal correspondiente.

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:

EULALIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA a 
través de su asesora técnica la Licenciada en derecho 
MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA en el predio 
ubicado en la calle Niebla, número 2, entre las calles 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba, del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000, código Postal 24090, de esta ciudad 
capital.

En cuanto a la notificación de EDUARDO RIVERA 
PACHECO atención al punto quinto de esta solicitud y 
en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; se 
ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, 
C.P. 24060.-

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio.

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
EULALIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA 
y EDUARDO RIVERO PACHECO que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de EULALIA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 
ESTRADA y EDUARDO RIVERO PACHECO, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado 
a declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y 
forma correspondiente.-

11).- Ahora bien, hágase del conocimiento a EULALIA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ ESTRADA que a 
efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, miso pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción de 
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las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/2-2023, de la 
habilitación del espacio denominado “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD “  para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO  OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE….”.

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

CAMPECHE.

E.	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH.

F.	 AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), CON DOMICILIO EN AV. RICARDO 
CASTILLO OLIVER, POR MARÍA LAVALLE URBINA, 
ÁREA AH-KIM–PECH, SECTOR FUNDADORES, 
NÚMERO 28, DE LA COLONIA SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD. CP. 24010.

G.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD.

H.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. UBICADO EN CALLE 8 
POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. CÓDIGO 
POSTAL 24000.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de EDUARDO 
RIVERO PACHECO, con lugar de nacimiento Campeche, 
Campeche y CURP: RIPE750315HCCVCD04, siendo el 
único dato con los que cuenta esta autoridad y siendo 
la información solicitada, necesaria para que el mismo 
pueda ser debidamente notificado de la solicitud de 
divorcio promovida por su cónyuge, en respeto a su 
garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
pesos (00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado.

14.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).- Se requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física,mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
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PESOS  00/100 M.N.). 

2) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS 10:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  TESTAMENTARIA DE OLGA MARIA 
MENDOZA SANCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO  Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 13 DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ANDRES 
HUCHIN CUPUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTON, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  

FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 359/21-2022/2C, 
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LA C. TANIA DEL ROCIO  CHUC  
RUIZ en contra de los CC. MARIA BEATRIZ DEL 
CARMEN COBA LÓPEZ Y GONZALO PRESUEL  MEX, 
el cual se describe a continuación:. 

´´ PREDIO UBICADO EN: CALLE YACASAY, 
LOTE CUARENTA Y SEIS, MANZANA LXXVIII, 
FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN COLONIAL 
CAMPECHE, DE ESTA CIUDAD; CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE OCHO 
METROS Y COLINDA CON LA CALLE YACASAY; AL 
SUR MIDE, OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE 
ONCE; AL ESTE MIDE, VEINTE METROS Y COLINDA 
CON LOTE CUARENTA Y SIETE; AL  OESTE, MIDE 
VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE CUARENTA 
Y CINCO; Y CIERRA EL PERÍMETRO, CON UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE CINCUENTA Y OCHO 
PUTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
´´

Se hace la aclaración, que la parte demanda no 
ofreció avaluó por su parte, por tanto, se toma en 
consideración el avaluó ofrecido por la parte actora, 
lo que se hace constar para los fines y efectos legales a 
que haya a lugar. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $603,000.00 pesos 
(SON: SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $ 402,000.00 
pesos 00/100 M.N. (SON: CUATROCIENTOS DOS MIL 
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 225, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 20 DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR FELIPE BALAN BALLINA, PRESENTADA 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA MARIA SOILA MENDEZ 
ASCENCIO, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  02 
DE JULIO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 3030, de fecha 04 de junio 
de 2024, otorgada ante mí, se denunció la sucesión 
testamentaria de la ciudadana MERCEDES EDITH UCO 
SARABIA, quien fuera vecina del Municipio de Veracruz, 
Estado de Veracruz, por la ciudadana APSARA NAYIBE 
IRABIEN UCO, en su carácter de albacea testamentaria, 
por lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle Copal No. 
11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 04 de junio del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- rúbrica.

DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SIETE  DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.- LICDA. AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. ALBERTO EMMANUEL 
SIERRA MAY, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 3/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de: ANA MARÍA CENTURIÓN, quien fuera 
originaria de Mérida, Yucatán y vecina de Hecelchakán, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 23 de Mayo de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS. 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 60/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 348/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE JOSE JESUS CAMARA 
CANUL, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE MAYO DEL 
2024.

JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITESZ.- 
RÚBRICAS
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